
                           

ACLARACIÓN Nº1

Durazno, 10 de setiembre de 2015:
                                           
                                           Intendencia Departamental de Durazno aclara que
con referencia a la  licitación Nº 30/2015,  a  “Adquisición de materiales  para
Gruta de la Llorona 2° Etapa”, se padeció en error en las cantidades de los
Ítem n° 37, 38, 39, 41, 42, 44, 45, 47 y 48, se adjunta nueva planilla
con las cantidades correctas de cada ítem.-


